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SECRETARIA.  Villavicencio, 27 de noviembre de 2020.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
    
                                      LUZ MILI LEAL ROA 
             SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Para los fines legales pertinentes y de acuerdo a lo establecido en el artículo 301 del 
CGP se tiene por NOTIFICADO por conducta concluyente al ejecutado NELSON 
JAVIER MARTINEZ TABARES, quien allegó escrito que hace referencia a este 
proceso, de manera personal. 
 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 91 ibídem, el demandado podrá solicitar 
en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos 
dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el 
término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 

Se requiere al demandado NELSON JAVIER MARTINEZ TABARES, para que al 
momento de contestar la demanda y en lo subsiguiente cualquier manifestación que 
desee hacer en torno al trámite del proceso, la formule a través de apoderado 
judicial, so pena de no tenérsele en cuenta. 
 

Para todos los fines legales pertinentes, téngase como número de contacto 
telefónico, dirección física y de correo electrónica, aquellas que fueron  
suministradas por el ejecutado NELSON JAVIER MARTINEZ TABARES,  a través 
del oficio radicado el día 6 de noviembre de 2020, denominado solicitud copia de la 
demanda. 
 

Se reconoce al abogado DARLES AROSA CASTRO, en calidad de apoderado de la 
demandante BARBARA ANDREA SANCHEZ RODRIGUEZ, en los términos y para 
los fines del poder otorgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 
La Jueza, 
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